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JOSÉ GILDARDO RAMÍREZ GIRALDO 

Magistrado 
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

TRIBUNAL SUPERIOR 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL 

Medellín, quince de julio de dos mil veintidós 
  

Proceso: VERBAL 
Demandante: LUIS ANGEL ORTIZ DIEZ Y/OS 
Demandado: DIEGO ANTONIO VAHOS URIBE 
 Radicado: 05001 31 03 014 20180015802 
Asunto: Concede casación 

 
 
 

Procede la Sala a efectuar el estudio sobre la procedencia del recurso 

extraordinario de casación interpuesto por la parte demandante contra la 

sentencia dictada por esta Corporación el 5 de julio de 2022, mediante la 

cual se confirmó la sentencia de primera instancia. 

 

CONSIDERACIONES 

 
 
Para que el recurso extraordinario de casación resulte viable, es necesario 

que: (i) el mismo se interponga oportunamente; vale decir, dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación de la sentencia, pues así lo 

dispone en el artículo 337 del Código General del Proceso; (ii) que el fallo 

atacado hubiera desatado un proceso declarativo (iii); que el recurrente 

esté legitimado para recurrir, en tanto la decisión le es desfavorable (iv), 

y que ese interés de impugnación ostente un valor superior a los mil 

(1000) salarios mínimos legales mensuales vigentes (artículo 338 

Ibídem). 

 

En el presente asunto, es evidente que el recurso se interpuso en tiempo, 
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como quiera que el medio de impugnación fue presentado el 12 de julio 

de 2022, esto es, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 

de la sentencia recurrida. Adicionalmente, se advierte que la sentencia 

atacada se profirió en un proceso declarativo y es adversa a la parte 

recurrente. 

 

A la luz de lo preceptuado por el artículo 338 del Código General del 

Proceso, el interés para recurrir en casación viene determinado por el 

“valor actual de la resolución desfavorable”, el cual debe ser igual o 

superior a 1000 salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

A su turno el Art. 339 establece que: “Cuando para la procedencia del recurso 

sea necesario fijar el interés económico afectado con la sentencia, su cuantía deberá 

establecerse con los elementos de juicio que obren en el expediente. Con todo, el 

recurrente podrá aportar un dictamen pericial si lo considera necesario, y el magistrado 

decidirá de plano su concesión”. 

 

Con el escrito de interposición del recurso el apoderado de la parte 

demandada presenta dictamen pericial para justipreciar en valor del 

inmueble objeto de las pretensiones; en tanto que, lo pedido es la 

restitución de bien dado en comodato, a la cual se accedió en primera 

instancia, decisión que fuera confirmada por esta Corporación y el cual 

asciende a la suma de $5.156.000.000.oo. 

 

Así las cosas, el valor actual, según lo ha sostenido la Corte Suprema de 

Justicia, ha de entenderse como el valor económico del agravio irrogado a 

la fecha de la sentencia y como fue proferida el 5 de julio de 2022 y el 

predio objeto de restitución fue avaluado en un monto superior al exigido 

para la procedencia del recurso de casación; (1.000 SMLMV), es viable 

conceder el mismo.  

 

Para el envío del expediente, se ordena a través de Secretaría del Tribunal 

Superior sea allegue de manera digital.  
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En consecuencia, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Medellín, en Sala de Decisión Civil,  

 

RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: CONCEDER para ante la Corte Suprema de Justicia, Sala de 

Casación Civil, el recurso extraordinario de casación interpuesto por el 

apoderado judicial de la parte demandada contra la sentencia proferida 

por esta Sala el 5 de julio de 2022. 

 

SEGUNDO: DISPONER el envío del expediente para ante la H. Corte 

Suprema De Justicia, Sala De Casación Civil, para lo cual la Secretaría de 

la Sala se encargará de la remisión del expediente en forma digital. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JOSE GILDARDO RAMÍREZ GIRALDO 

Magistrado 


